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Samborondon, 25 de Septiembre del 2015 

Señor > 

LUIS RODRIGO CHAFLA TUQUINGA >. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

TRANSPORTE MIXTO SAN JOAQUIN DE SAMBORONDON SANJOAQUIN SOCIEDAD 

ANONIMA, el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted, como PRESIDENTE de la 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, 

entre las que consta ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con el Articulo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía TRANSPORTE MIXTO SAN JOAQUIN DE 

SAWBORONDON SANJOAQUIN SOCIEDAD ANONIMA, consta en el Escritura Pública 

que autorizo el Ab. Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el veinticinco de septiembre del dos mil quince. 

LOGIA 

RONINY NEIREHERNANDEZ RAVIREZ 

Accionista fundador 

Atentamente, 

         

Razón: Acepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que 

antecede, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 

0603503723, 

Samborondon, 25 de Septiembre del 2015 

LUIS RODRIGO CHAFLA TUQUINGA.  
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE-REPERTORIO;: —.: [735 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 23/11/2015 
NÚMIERO DEINSCRIPCIÓN: — --./428 
REGISTROSS: “—. . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE MIXTO SAN JOAQUIN DE SAMBORONDON 

SANJOAQUIN SOCIEDAD ANONIMA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHAFLA TUQUINGA LUIS RODRIGO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0603503723 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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